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"En la ciudad de Guaysequail, 

Capital de la Provincia del Duayass República del 

Ecuador, a los veintiocho días del mes de Julio de 
. A A  —Á 

d mil novecientos noventa y 

CESARICO L.  —CONDO CHIRIBOGA, 

cuatro, ante mí, ñ 

   

    

Notario Quinto del 

comparecib:. El señor A don ROMERD 
a 

PARDUCCI, quien declara ser ecuatoriano, Casado, 

abogados en su. calidad de Gerente beneral de la 

Compañía "INMOBILIARIA MAIRENA S.A.", calidad qué 

legitima con el nombramiento inscrito, que presenta 

Dara que sea «agregado a la presente; mayor de 

edad, Capaz para obligarse Y contratar, con 

domicilio y residencia en esta ciudad, a quien de 

conocer doy Te; Fa procediendo con amplia Y 

entera libertad y bien instruído de la naturaleza Yi 

resultados de esta escritura pública de AUFENTO 

DE — CTAFITÁAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, para 

sui otorgamiento me presentó la Minuta siguiente: 

" SEMOR NOTARIO: Sírvase autorizar 

en slo Registra de Escrituras Públicas, que esta 

a sli. Cargos uña por la Cual consten el aumento del 

capital social, la reforma de los estatutos sociales 

de la Compañia Ánónima "INMOBILIARIA MAIRENA S.A." . y 

COMPARIA ANONIMA "INMOBILIARIA 

MAJTRENA S.A." === 

CUANTIA= S/ 31000.000,00.-====- o
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demás declaraciones que se determinan al tenor de las 

siguientes clausulasi FRE 1MEGBR As Otorga la presente 

escritura elo suscrito Doctor HECTOR ROMERO PARDUCEI 

a nombre + eñ representación de la Compañia 

"“IMMOBILIGRIA MATRENZE Dry En su calidad de 

Gerente cbeneral de la misma, tal como se acredita 

con  =ti imomabremiento inscrito que Se acompaña. 

para Que usted, señor Hotario, sh lisgiltimación de 

la personería del otorgante, se sirva agregarlo en 

la escritura a otorgarse." SEGUN D fñz Par 

escritura pública que autorizó el Notario 

uinto dal Eantón Guayaduil sel veintiocho de 

enero de mil novecientos setenta y siete, inscrita 

en el Ragistro Mercantil de buavaguil, el veintitres 

de marzo del mismo ño, con todas las formalidades 

legales, se  Cconstituvó la Compañia "INMOBILIARIA 

MAIRENA.  5.A.", con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil y con un capital social de 

seiscientos mii SUcres. TERCER a: Por 

escritura pública que  attorizó elo mismo Notario 

Huintao de Guayaquil el veintinueve de septiembre 

de mil novecientos ochenta Y Nueve, inscrita en 

ei Recistra Mercantil de la Oficina del 

Registrador de la Propiedad de Semborondón el 

treinta de mayo de mil NOVeSCientos noventa Y 

TUaALrOs la Compañía  cambiá su domicilio al Cantón 

Samborondón Yo aumentó uu capital a lla suma de 
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. 3 Accionistas de la Lompañías " INMOBILIARIA MAIRENA 

4 S5.6.", en su sesión celebrada el día once de julio 

Cesário L. Condo Ch. 

NOTARIO 59 5 de mil novecientos noventa y cuatro, con el voto 

Guayaquil 

6 unánime de todos los accionistas, ya que en dicha 

ea 2 1 sesión estuvo representada la totalidad del capital X 

8 social pagado, resolvió: al Aumentar el Capital > 

9 social de dos millones de sucres  '(5/.2'000.000,00)3 ? 

10 hasta la suma de cinco millones de Sucres 

11 (5/. 0 000.0006,00), es decir, efectuar un aumento de 

12 tres millones de sucres (8/.3* 000.000.000) más, mu 

13 mediante la emisión de tres mil (3.0001 nuevas 

- 14 acciones ordinarias y nominmativas, de un mil  sucres 

: 15 (5/.1.0005,001 cada unaz b) Consecuentemente, resolvió 

16 también reformar e1 Articulo Cuarto de los 

17 Estatutos de la Compañía relativo al capital social 

18 de la misma Ys c) Reformar el  frtículo Primero 

19 de los Estatutos Sociales en lo relativo al objeto 

20 social de la Compañía. GU 1 NN TÁ: La distribución y 

21 ipcié : i i Suscripción de las tres mil nuevas acciones 

22 correspondientes ai acordado aumento de capital se 

23 ha realizado, en +=+u4 totalidad, en los términos del 

24 acta de 15 sesión de dunta General 

. .. . - La A 
25 citraordinaria de accionistas del nte de 

- - Lo - , FA 
26 julio de mil novecientos noventa Y o Cuatro, que se 

" 27 L - pam Y 7 - * agrega («a esta escritura.- SEX TO Á: La misma 

” 28 preindicada dHainta Genera Extraordinaria de
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resolvi85 además qua el pago 

total de todas y cada uña de las antedichas 

acciones SuUSscritas, correspondientes ai aludido 

aumento de capital, =e efectús integramente en 

Tmumeraris de la siguiente torma:r 21 el 

wvelnticinco por ciento cel valor de las mismas 

de inmediato; bj El setenta y cinco por ciento 

restante en elo plazo de dos años, contado a 

partir Jel otorgamiento de esta escritura pública 

de  aumerto de capital. SEPTIMA Todos Y 

uscriptores de las antedichas In cada una de los 

tres mil muevas acciones, correspondientes al acordado 

aumento 3e capital, ya han pagado en numerario el 

veintici3co por ciento del valor de cada una de 

las acciones que =suscribieron, en dos términos del 

acta de dunta General Extraordinaria Ya 

reterida,s por (la que la suma de setecientos 

cincuenta mil  sucres, correspondiente al veinticinco 

pOr CIENTO del acordado atmento de capital de tres 

milliones de SUCreESs, se encuentra totalmente 

pagada. El setenta y cinco por ciento restante del 

valor de cada una de las nuevas acciones 

suscritas, esto ES, la Suma de dos millones 

doscientos cincuenta mil  Siucrez, será pagado par 

los accionistas suscriptores, en numerario Y en 

el plazo de dos años  contedos a partir del 

otorgamiento de esta escritura pública de aumento 

   



2 Social en loa relativo al capital social, quedando 

1 Accionistas resolvió además la reforma del Esta 000.0 0 4 T 

e 

    

3 el Artículo Cuarto, de los Estatutos Sociales, 

Ab, 4 referente alo capital, de la siguiente forma: "El 

Cesárlo L.-Condo Ch, 

NOTARIO 59 5 capital social de la compañía es de cinco 

Guayaquil 

6 millones de  —Sucres, (3/.5 000.000, 00). dividido en 

o 7 cinco milo acciones ordinarias Y nominativas de X 

8 un valor nominal de un mil sucres Cada Una, a 

9 numeradas del cero cero uno al cinco mil, inclusive, n 

10 Cada acción de un mil sucres que estuviere 

11 totalmente pagada da derecho a un voto en las 

12 deliberaciones de la Junta beneral de Sccionistas. zi 

13 ias acciones no liberadas tendrén ese derecho en 

14 proporción (a su valor pagado".- NW OVEN: a dunta 

. 15 General resolvió además la reforma del Estatuto 

16 Social de la Eompañía en do relativo a1 objeto 

17 social de (la misma, quedando el Artículo Primero, 

18 de los Estatutos Sociales, referente al objeto, de 

O 19 la siguiente manera “Eon la denominación de 

20 IMMOBILIARIA HAITRENA S.A. se encuentra constituida 

21 una Compañía Civil, que tiene por objeto la 

22 acquisición y la tenencia de bienes inmuebles. La 

23 Compañia podrá, para el efectos Adquirir derechos 

24 y contraer obligaciones que estén directamente 

25 relacionadas con el mencionado objeto social, pero e 

26 no podrá ejercer ni el comercio, mi la industria E 

21 ni podrá hacer operaciones de banca. DEFTCI1MÁ: 

: 28 Sentados los antecedentes expuestos en las
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que preceden y en el cumplimiento de 

cuelto por la Junta  beneral de Accionistas 

RMORTITLIARIA MATRENA Dif el suscrito 

Hector Romera Parducci, a nombre Y coma 

tente legai de le mencionada compañias, en 

lidad de berente General de (la misma, declara 

aumentado el capital social de la Compañia en 

millones de sucres mas y reformado los 

artículos Cuarto Y Primero de los estatutos 

y se eleva a escritura pública, por media 

presente, tales aumento de capital y 

de estatutos, de acuerdo con las 

cligusulas que anteceden y en los terminos del 

de la sesión de la  dunta General de 

Accionistas va referida, del once de julio de 

novecientos noventa Y Cuatro. YU NDECIN A 

los efectos de la cláusula anterior, agregue 

señor Notario, en la escritura a otorgarse 

adjunta copia certificada del acta de la 

de Junta General de Accionistas de la 

Compeñía, referida en la misma cláusula, en 

se contienen las declaraciones precedentes. 

DECI ADECLARACION JURAMENTADA . — Fara los 

del case, y conforme a io estabiecido 

3irtículos  Undécimo Y  Decimo Tercero de la 

ión Número noventa y iFessuno.uno-»tres.cero  unce 

a Superintendencia de Compañias, pubiicada en 

istro Oficial del seis de septiembre de mil 
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novecientos noventa y tres, el Doctor Héctor Romero 

Farducciz («a nombre Yo en representación de la 

Compañia "INMOBILIARIA MAIRENA S.A.” Y el ingeniero 

Silbert  Monar como Contedor Benerai de la MISma , 

declaramos *  screditamos, bajo Juramente, que el 

aumenta del capital social de la Compañia se 

halla debidamente integrado, en los términos oe lo 

resuelto par la Junta General de Accionistas E 

referida, del ance de julio de mil novecientos 

noventa y Cuatro. Agregue Y anteponga usted, 

SeÑoOr Motario, en la escritura a otorgarse todo 

cuanto fuere de estiíla para su plena validez 

legal. (firmado) MA. SOLEDAD ROMERO, ABOGADA MARTA 

SOLEDAD ROMERO TANZA, Registro número siete mil 

cetecientos sesenta". ¡Hasta aquí ia Hinuta 

que cueda elevada a esctritura pública. ES 

COPIA. 5e agrega Acta de dunta General de 

Accionistas de fecha once de dulio de mil 

novecientas noventa Y cuatro; Fa nombramiento 

del representante iegal de la Compañia 

"INMOBILIARIA MAIRENA S.A... Elo presente contrato 

Se encuentra exento de impuestos, según Decreto 

rm Ai =mnmrtr Am e 
na de agueto ase ma 

“iner :ihlicadr =p CIACOs Pi Cacc Er 

  

treinta y tres, de veinte y 

es L— a 

i DOvVecientaos Seienta e 

el Registro Oficial 

Dcno. de áqoasto veintinueve 1



2 el MITAaArioOy esta Bao orituras =ñi alía OZ y de 

3 principio a Tin, 21 Storaantes ste (la aprobó y 

4 firmó er inidad de acto conmigo, de todo la 

5 cual doy fe.—Enmddo: -misma-DECLARACION.-Vale,- (7 

A 
10 DR. HECTOR ROMERO PARp 

   

  

11 GENERAL DE "INMOBILIARIA MAIRENA 5.A.".—- 

  

12 T.T.F 09-02353150.- 

13 a Ye Exento por ausencia 

14 R.U-C. EXA. 0990309159001     
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ACTA DE LA SESION DE — JUNT GENERAL EXTRAOND NARA Ot 

ACCIONISTAS ble LA COMPARIA “INMOBILIARIA  MALRINA A 

CELEBRADA EL ONCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y 

CUL£TRO. 

En la ciudad de Guayaquil, República de Ecuador, 

diecisiete horas del día once de Julio de mil novecl 

noventa y cuatro, se reúnen, en la oficina No. 170 

dec imoséptimo piso del edificio signado con el No. 806. 

Avenida Quito de esta ciudad, los siguientes accionist 

la Compañía Anónima “INMOBILIARIA MAIRENA Z.A.', a sar 

sefora Rosa Tanca de Romero, por sus propios derechos, 

propietaria de mil (1.000) acciones; la señora Marla Dolores 

Romero de García, por sus propios derechos, como propietaria 

  

de doscientas (200) acciones; la señora Maria del Rocio 

Romero de Lebed, por sus propios derechos, como proplolauaria 
de doscientas (200) acciones; el señor Héctor Antonio Romera 

Tarca, por sus propios derechos, como propietario de 

doscientas (200) acciones; la Abogada María Soledad Romero 

Tarca, por sus propios derechos, como propietaria de 

doscientas (200) acciones; y, el señor Juan Martín Romero 
Tanca por sus propios derechos, como propietario de 

dos:ci entas (200) acciones. Todos los accionistas son de 
nacionalidad ecuatoriana y todas las acciones son 
nominativas, ordinarias y liberadas, de un valor nominal de 

un mil sucres cada una. 

También se hallan presentes el abogado Xavier Romero Pc 

y el doctor Héctor Romero Pardueci, Presidente y  Lerern 
General de la Compañía, respectivamente. --=- 

Como se encuentra presente la totalidad de 18 
accionistas y como, por consiguiente, esta representada l5 
totalidad de capital pagado de dos millones de  zucres, 
dividido en dos mil acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas, de un mil  sucrez cada una, los concurrentes 
aceptan por unanimidad constituirse en dunta General 
Extraordinaria de Accionistas, estando también unánimes en 
que se traten en dicha Junta los siguientes asuntos como el 
orcen del día: a) Conocer y resolver acerca del pro 

aurento de capital de la compañía;  L) Conocer y rez 

sobre la consiguiente reforma del Articulo Cuarto de los 

Estatutos Sociales de la Compañia; <2) Conocer y resolver 
sobre la reforma del Artículo Primero de los Estatutos 
Sociales; y. ch) Conocer y resolver sobre cualquier Otro 

purto relacionado con los precedentes. --- 

    

t
s
 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida por e 
Art. 280 de la Ley de Compañias, se declara que la Junta 

Gereral Extraordinaria de Aecionistas queda válidamente 

corstiítuida, teniendo como asuntos del orden del día los que 
har quedado fijados por unanimidad. -—- 

Preside la sesión el Presidente de la Compañia Abogado 

Xavier Romero  Parducci, y actúa de Secretario 
Héctor Romero Pardueci, Gerente General de 

quien deja constancia de haber elaborado la 

asistentes de confommidad con la ley, quedando 

autorizada con su firma y con la del E ad 

en el expediente respectivo, -oc- 
   

  

El Presidente de la Junta, considerando que en esta  soslón 
está representada la totalidad del capital social papado. que



A 
actualmente es de dos millones de sucres, declara formalmente 

instalada y abierta la Junta General y manifiesta que se debe 

proceder a resolver sobre los anotados puntos del orden del 

dia.--- 

Luego, la Junta  Geuecral pasa a considerar lo relativo el 

aumento del capital social de la Compañía, que actualmente es 

de dos millones de «sucres, y la Junta, luego de deliberar al 

respecto, resuelve por unanimidad, o sea con los votos 

favorables de la totalidad de los accionistas presentes, 

aumentar en tres millones de sueres (S/. 37000.000.00) más el 

capital social de la misma, de manera tal que en lo sucesivo 

el capital social de "INMOBILIARIA MAIRENA S5.A.", sea de 

cinco millones de sucres (S/. 5b"000.000.00).--- 

A tales efectos, la Junta General, por lgual unanimidad, 
resuelve que el acordado aumento de capital de tres millones 
sucres se efectúe mediante la emisión de tres mil (3.0600) 
nuevas acciones de un valor nominal de un mil  sucres cada 
una. --- 

A continuación, manifiesta el Presidente que, de conformidad 

con el derecho preferente que la ley concede a los 
accionistas para suscribir las nuevas acciones en proporción 
a las que actualmente tienen, la suscripción de las tres 1.11 
nuevas acciones correspondientes al mencionado aumento de 
carital, debería distribuirse entre los accionistas a 
prorrata de sus actuales acciones, a menos que uno 0 más 
accionistas decidan renunciar en todoo en parte a su 
mencionado derecho preferente en favor de los demás 
accionistas.--- 

Para los fines legales consiguientes, se agrega al expediente 
de esta Junta General, la carta que el doctor Héctor Romero 

Parducci ha hecho llegar y con la que aprueba la renuncia 
parcial al derecho de preferencia de su cónyuge a suscribir 
las nuevas acciones en proporción a las que actualmente 

POE8e.--- 

De inmediato, la Junta General, luego de conocer la renminecia 
parcial de su derecho preferente que hace la señora Rosa 
Tanca de Romero y las posteriores decisiones de los demá 
accionistas, aprueba por unanimidad, es decir con dos mil 
votos favorables, la siguiente suscripción de las mencionadas 
tres mil nuevas acciones: a) la señora Rosa Tanca de Romero 
ha suscrito únicamente un mil quinientas (1.500) nuevas 
acciones; b) la señora María Dolores Romero de Garcia ha 
suscrito trescientas (300) nuevas acciones; cc) la señora 
María del Rocio Romero de Lebed ha suscrito trescientas (300) 
nuevas acciones; ch) el señor Héctor Antonio Romero Tanca ha 
suecrito trescientas (300) nuevas acciones; d) la Abogada 
María Soledad Romero Tanca ha suscrito trescientas (300) 
nuevas acciones; y, e) el señor Juan Martín Romero Tancra ha 
suscrito trescientas (300) nuevas acciones. --- 

pa
 

21
2 

$ 
D pa
 

iD
] 

A continuación, la Junta General, pasa a conocer sobre 
pago de las tres mil nuevas acciones suscritas y, luego d 
deliberar al respecto, resuelve por igual unanimidad que 
dicho pago se efectúe en, nunerario, debiendo los 
accionistas cancelar inmediatamente el veinticinco por ciento 
de cada una de las acciones suscritas y, el saldo, esto es, 
el setenta y cinco por ciento restante, en el plazo de dos 
añcs contados desde el otorgamiento de la respectiva 
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escrizura pública de aumento de capital. Por lo «tanto: a) 

ara agar el veinticinco por ciento de las un mil quinicotas 

nuevas acciones suscritas por ella, la señora Rosa Tanca de 

Romero aportará la suma de trescientos setenta y cinco mil 

sucres; hb) Para pagar el veinticinco por ciento de las 

trescientas nuevas acciones suscritas por ella, la señora 

María Dolores Romero de García aportará la suma de setenta y 

cinco mil sueres; Cc) Para pagar el veinticinco por ciento de 

las trescientas nuevas acciones suscritas por ella, la señora 

María del Rocio Romero de Lebed aportará la suma de 

setenta y cinco mil sucres; ch) Para pagar el veinticinco por 

ciento de las trescientas nuevas acciones suscritas por él, 

el señor Héctor Antonio Romero Tanca aportará la suma de 

setenta y cinco mil sucres; dd) Para pagar el veinticinco por 

ciento de las trescientas nuevas acciones suscritas por ella, 

la Abogada María Soledad Romero Tanca aportará la suma de 

setenta y cinco mil sucres; y, e) Para pagar el veinticinco 
por ciento de las trescientas nuevas acciones suscritas por 
él, el señor Juan Martín Romero Tanca aportará la suma de 
seterta y cinco mil sucres.-—-- 

De inmediato, la Junta General, por igual unanimidad, 
resuelve que, para Satisfacer el correspondiente pago del 
veinticinco por ciento de las mencionadas tres mil nuevas 
acciones, se materialice en la mayor brevedad posible la 
correspondiente entrega del dinero respectivo y el asiento 
correspondiente en la contabilidad de la Compañía.--- 

A continuación, la Junta General procede a conocer y Aa 
resolver sobre la consiguiente reforma relativa al Artículo 
Cuarto de los estatutos sociales, referente al capital 
social de la compañía y, luego de deliberar al respecto, la 
Junta resuelve por unanimidad efectuar la siguiente reforma 
del mencionado artículo: El Artículo Cuarto dirá: "El capital 
social de la Compañía es de cinco millones de sucres, 

  

. dividido en cinco mil acciones ordinarias y nomluabivas, de 
un valor nominal de un mil sucres cada una, numeradas del 
cero cero uno al cinco mil, inclusive. Cada acción de un 
mil  sucres que estuviere totalmente pagada da derecho a un 
voto en las deliberaciones de la Junta General de 
Accionistas. Las acciones no liberdas tendrán ese derecho en 
proporción a su valor pagado" .--- 

Seguidamente, la Junta General procede a conocer y a resolver 
sobre la consiguiente reforma relativa al Artículo Primero de 
los statutos sociales, referente al objeto social de la 
Compañía y, luego de deliberar al respecto, la Junta resuelve 

por unanimidad efectuar la siguiente reforma del mencionado 
artículo: El Artículo Primero dirá: “ Con la denominación de 

INMOBILIARIA MAIRENA S.A. se encuentra constituida una 
Compañía Anónima Civil, que tiene por objeto la adquisición y 

la tenencia de bienes inmuebles. La Compañía podrá, para el 

efecio, adquirir derechos y contraer obligaciones que estén 

directamente relacionadas con el mencionado objeto social, 
pero no podrá ejercer ni el comercio, ni la industria ni 

podrá hacer operaciones de banca" .--- 

Apronados como han sido el aumento de capital a cínco 

millones de sucres, y la reforma de los Estatutos 5 ocialeg 

- de la Compañia, en lo referente al capital y al objeto 
social, la Junta General resuelve finalmente, por igual 

unanimidad, autorizar al señor Gerente General, como 
“ 

- reprazsentante legal de la Compañía, para je proceda A



! 
y 

otorgar la correspondiente escritura pública y a correr los a 

demás trámites legales para que surta plenos efectos legales 

los antedichos aumento de capital y reforma de estatbutos.-—-- 

Como INMOBILIARIA MAIRENA S.A. está sujeta solamente a 
control parcial por parte de la Superintendencia de 

Compañías, de conformidad con el respectivo Reglamento . 

publicado en el Registro Oficial del 6 de septiembre de 1992, 

y como alos señores accionistas les consta “por haberlo 

acabado de verificar personalmente en la contabilidad de la 

compañía, debido al aporte hecho por todos ellos durante 
esta sesión” que el pago o la integración del aumento de 

capital que se acaba de resolver está correctamente 

acreditado, la Junta General por unanimidad dispone, luego de 

deliberar al respecto, que el Gerente General, al otorgar la 

escritura respectiva, proceda a declarar bajo juramento estos 

particulares y que también proceda a hacer tal declaración en 

la misma escritura, el señor Contador General de la empresa, 
pues él es también responsable de la información contable 

recibida por los señores socios.--- 

No habiendo otro asunto del cual tratar, el Presidente de la 
Junta concede un receso para la redacción de esta acta; y, 
reinstalada la sesión con la asistencia de las mismas 
personas anotadas al comienzo, por Secretaria se da lectura a 
esta acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna.--- 

Con lo Cual se levanta la sesión a las dieciocho horas con 
quince minutos. -=-—- 

(£) Ab. Xavier Romero Parduecci, Presidente.- (tf) Dr. Héctor 
Romero Parducci, Gerente General - Secretario.- (f) Sra. Rosa 

Tanca de Romero.—- (ff) Sra. María Dolores Romero de Garcia.- 

(£) María del Rocio Romero de Lebed.- (f£) Sr. Héctor Antonio 
Romero Tanca.- (£) Ab. María Soledad Romero Tanca.- (£) Sr. 
Juan Martín Romero Tanca.--- 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su 

original que reposa en el Libro de Actas de la Compañia, al 

que ne remito en caso necesario.“ 

    
Guayaquil, 

Gerente General - Secretario 

   



INMOBILIARIA MAIRENA S. A, 
Calle Quito No. E06 - Piso 17 

P. O. Box 1268 

GUAYAQUIL, ¿CUADOR 
a 

  

Guayaquil, Enero 24 de 1994. 

sr Dr. D, 

HECTOR ROMERO PARDIICO 

Ciudad 

De mis consideraciontas: 

Ciúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia Anónima INMOBILIARIA MAIRENA S.A. 

demiciliada en esta ciudad, cen su sesión celebrada el dia de 
hoy. tuvo el. acierto de elegirlo GERENTE  GENERALY de la 

Compañia, peor el periodo de un año y con las facultades 

determinades en los Estatutos Sociales, entre las que figura 

la de representar legalmente a la Compañia, sein necesidad del 

concurso de ningún otro funcionario., 

En el desempeño de su cargo, usted reemplazará'a la anterior 

Gerente. Genrralo de la Compañia, licenciada María Soledad 
Romero VTanca, cuyo nombramiento fue inscrito en el  —Regietro 

Mercantil de Guayadquid el 24 de abril de 1993, vbajo el número 

BL y con Sl. repertorio número IpY9D.        

   
      

  

   

    

      

escritura 

ej 28 de 

de este 

Los Estatutos Nociales vigentes constan de la 

pública que autorizó el Notivrio Quinto, de Guayaquil 

encro. de 197/f. inscrita en el Regiwtro Mercant 11. 
Cantón el 23 de marzo del mismo año. Xi 

At. Xavier <BRomero Parducci 
PRESIDENTE —, 

RAZON: ACEPTO. EL CARGO PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO SEGUN EL 
NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 

Guayquil, /1D 1994.     

    

Dy. Héttor Romero Parducci



En da presente fecha ausda inscrito este 

Nombroruosn t Us Denda usa o a 

Folio(s) A3BDA Ra potro Pera era) No. 

ROA rent ro SA 
Se archivan tos Comprobantespotr pago par los 

Ímpuestos cesa UvOs,. 

Gua yoquil , as Mo y ds AU 

AB. HECT > 

       

  

Se tomá nota de asta Nombramiento n foja 

AAN del Regio Mercentt e 1943 

  

Guayaquil, 03 de Morgo.. de LARES as 

AD HECTOR M4. ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Ll ca 1 Va —_—— A 

Cuntón Luayequil 

      

      

    

    

A 

STRO MENCANTIL CANTOM GQUIL, 

pagado por este trabajo      
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CEÉRTINCO: (uo esta merorca 

os quel o e original - 

li, 
A Chieibaga 

Ab, fear o Lo 

otar.o 9% 

  

    

  

   

  

   

   

tá uu ellu confisra este SEXTA 

es:1lu y fiemo en siete fojas útiles 

po de sgueto de aid nuecióntas na- 

se Mor .,3 evt 
Coto 2 RTIF1.AS 

moroto- Cueyacruilo DE 

venta y custrie- 

  
     

o 
esario L. Condo Chiribo”* 

Notario 5o: cel (antón 

Luayaquil  



200003 F 
e 

al nta al megen de la mtefe de la sosoritura ¿hitos a 

de Constitución de la Compajta infatdaa densminada “LON 

HXLFAEZA MATRERA 5,A,.", celatrada gato el Mtriís quinto 

del Cantón Guayaquil, decter Gusto Faleoaf Ledesma, con 

foerha: veénte y eche de Enege de mil asvenientes sotano 

ta y atoto (Arebive hoy a ná euras), del sontenids de la 

sopía que antesados y, al sergon de la atrás exiginmal de 

la ¡peepanto, que per Reseluesda uúmero: novata y Samatreo 

desa SArO sero tros mid rotociontes sotunta 

y des, del setar Intendente de Compañdas, de Guyaquil, 

de feota: ddss y moves de Agaesto de uidl nevesiontes ne. 

venta y esmutro.- Pub exrebtada en todas sus partos y aldo» 

euvñias pertinentes y- y Wes de Agaeto de 

aid novecientos uventes Y ORIO + 

   
  

CERTIFICO+= Dendo sueplimiento sa lo dispuesto en «l Artículo Terres 

ro de la Resolución 0. Yán2eie10003672, dictada por el señor Sube 

intendente Jurídico de la Intondengia de Compañlos de Guaysquil, el 

diecinueve de Agosto de 1] novecientos noventa y cuatro, le £oorio 

ture de dusento de Cspital y Reforma de Estatutos (ociales de la - 

CONDAFIA ANQHTME PINBOBILISATA MAIRENA Laila que entecedes queda - 

inscríta de fojas: 294 a 30%, con ul No 129 el fRegiztro Faelcane 

t137 y, anotada bajo el *0. 12500 an al Peportesio.= Sooberaendón, a 

    

cinco de teptisabre Us mil roveciontos aauenta y cuatra,e Y) A



FAZ + Siento 00m tai que he L--5 nota del Surento de Capital 

y Reforra de Estatutos Sociales de la Compañía Anánima "Immobilig 

ria "eárena S.bay a que haces referencia la Escritura que sitecode, 

el osejen de la inseripción euepectiva aus consta de fecha tesis 

ta de "eya de mil novecientos novente y cuetros» Soasborondén, a - 

cinco de Sentieebre de 11 rovecientos rovanta y cuatro."    
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